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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de—Ge‘stión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial

Direccion General de Gestión Comercial
Oficio ¿seduasrvtroascraassgams

Ciudad de. Mexico. a 2'73 de enero de 2019

C. JAVIER RUIZ OSORIO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA LUZ ESTACION DE SERVICIO SA. DE C.V.

I'AIP y 116 primer parr

Asun-to: Resolución Procedante
Expediente: 21PU2019X0003
Bitácora: 09/I PAÜÜM/Olfls

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (1P), del proyecto denominado
“Est-ación de Servicio: LA LUZ ESTACIÓN DE SERVICIO S.A. DE C.V.", presentado por la
empresa LA LUZ ESTACIÓN DE SERVICIO S.A. DE C.V.-, en lo sucesivo el Regulado el 15
de enero de 2019 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ïy
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida
ubicación en Libramiento Puebla lzúcar de Matamoros No.1706-A, Colonia laz-Alfonsina,
CP. 74295 en _A1;I-í._>g;co.r Est-ado de Puebla, y

CONSIDERANDO:

l.- Que- el. Regula‘do se dedica al expendio al "público de _petrol'iferosi actividad que
forma parte del Sector Hidrocarburos1 de conformidad con la definición señala-a
en el articulo 3°, fraccion XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos, y por .lo
tanto es materia competencia de esta AGENCIA; en términos del articulo 'l" de la
mis-m a. Ley;

II... Que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad
competente para analizar evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado de:
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4° fracción XXVII y 37, fraccion V del
Reglamento interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

I'll..— Que el articulo 28 de la. Ley General dei Equilibrio Ecológico y la Protección- al
Ambiente establece que la evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento
=a través del cual la Secreta-ria establece las condiciones a que se sujetará la:
reaIÍZación de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambientey preservary restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en
"qUe: determine el Reglamento que-al efectose expide, quienes pretenda-n llevar a-
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de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Suporvislon, Inspeccion y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Üflcio ASEANsalvarosscfosssrzois
Ciudad de Mexico, a 28 cie-enero de 2019

cabo :aigu na de las siguientes obra-s o actividades, req uerír—án previamente- Ja
autorización zen mate-ria de im pacto am biental de la. Secreta-ria:

[L- s- ¡a del etróleo- petroquímica, quimico, Sid-erLi-rgiic’q, pop-alero;
ozucorero, de! cementoy elétztrico;

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente establece en la fracción l_,_.que la realización de las. obras y actividades a
que-se refieren las fracci0nes I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivoy no una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan
normas oficiales mexicanas u otra-s disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales. y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes qUe pued-an producir las obras o actividades.

Que el articulo 5, inciso D), fraccion 1X, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia. de Evaluacion del
Impacto Ambiental establece que quienes pretendían llevar a Cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previa-mente la autorizacion de Iza
Secretaria en materia de impact-o ambiental:

D} ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. construccion y operacion de instalaciones para la producmon, transporte
almacenamiento distribucionyex ' -- - - . . .-

Q—ue "el articulo» 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y? la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fraccion I, que Ia realizacion de las obras y actividades a que se refieren el
artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán Ia presentación de un inform-e
Preventivo cuando exist-an normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regule-n las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y,
en .gene ral, todos los impactos ambientales relevontes que las obras o actividades
puedan producir.

Que el 07 de noviembre de 20i6 se publicó en el Diario Oficial de la Fede—ración .la
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-Zoïfi. Diseño, c—ohstruCción, operacion y
mantenimiento de Estaciones-de Servicio para almacenamiento y expendio de
diesel y gasolinas, misma que entro en vigor el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA—zo'ls consiste en establecer las
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos. de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa-,3! Proteccion Ambiental que se deben. cumplir en el diseño,
construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y— expe'ndio de diésel y gasolinas.
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Agencia- Nacional de Seguridad Industrial-y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, InSpección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ¿SEANGSNE!DIGG CIOBS8flflifii.
Ciudad de México, a 28 de enero de 21319.

Que en el Anexo 4 de la NOM-.OOS-ASEA-zois referente a la Gestion Ambiental, se:
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el
Regulado deberá tener identifi'Cadas las medidas de mitigación y/o compensacion-
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

Que se. deberá cumplir con las -—especificaciones de Diseño y Construccion de la.
NOM-OOS-eASEA-ZO‘IG que establece que previo a la. construcción se debe contar-
con las permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y
legislacion local y/o federal, incluyendo el impacto. ambiental y los diferentes
análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se-
encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o. al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a iO metros para
determina-cion de manto freatico, pozos de observacion, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperacion de vapores, medidas. de seguridad en caso de derrames
de combustibles, medidasde hermeticidad. neu m-ática-en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la N-OM—OOS-ASEA-zms se:
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambien-tales.
relevantes que pueda'n producir la construcción y operación de ¡net-alaciones
para el expendio al público de petrolíferos (estacion—es de servicio de gasolina y/o
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios asi como al margen de autopistas
carreteras federales estatales, municipales y/o locales que no estan dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I de la Ley
Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción l. del
Reglamento de la Ley'Ge-neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb-¡ente
en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 3-7 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada pa ra. el Proyecto.

Que por la descripcion, caracteristicas y. ubicación de las actividades que integra-n-
el Proyecto, este es de competencia federal en mate-ria de evaluación de i'm-pacto.-
a'mbiental, por ser una obra relacionada a la construccion y operacion de.
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion II de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la ProteCCion al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fraccion IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en mate-ria de Evaluacion de Impacto Ambiental (REI-A), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de-co-nformidad con lo:
señalado en el artículo 3, fraccion. XI, inciso e) de la Ley de la Agenda. Nado—nal de
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Seguridad Ind List’rí'al y de Protección ¿al Medio. Ara-biente del Sector H id roca rbu ros,
al trata rse del al macen-.a—m‘iïe-nto, distribucion. y expendio .al p ú-Io—I ¡co de pet-rol ife-res.

Descripción del Proyecto

XIII. Una vez analizada la información presenta—da y de: acuerdo con lo man¡festado- por
el Regulado, el Proyecto. consiste en la construcción, operación y mantenimiento dae-
una estación de servicio, cuya actividad principal será el expendio. al público de
gasolinas Magna y Premium, asi" como combustible Diésel; con capacidad. de-
almacenamiento total de 140,000 litros, distribuidos en tres tan-ques de. la siguiente.
manera:

- 'I. tanque para. almacenar 60,000 litrosde gasolina Magna.
_-. '1' tan-q ue para alïm acen-ar 40,0010 litros de gasolina Premium
e. itanque para almacenar 40,000 litros de Dies-el.

El Regulado manifiesta en la página 15 del Capítulo lll del IP, que para el expendio de
combustibles se tendrán tres dispensarios que se presenta-n en la siguiente tabla:

Numero de Número de:
._ . posiciones de mangueras de mangueras

Dispensarlos _ _ mangueras de . ., I
carga asolina Magna gasolina Diese

g " ' " ' Premium
1 2' 2 '2 2
1 2' 2 '2' ' 2
1 2— 2 2 2

Asi mismo, este Proyecto contará con área de oficinas, sanitarios para el público,
sanitarios para empleados, un área de servicios, área de despacho. de combustibles, área
de tanques, cirCuIacion-es general-es (peatonal y vehicular) y un área. verde de 64.46.1112.
La esta-clon de servicio únicamente conta rá con sistema de recuperación de vapores fase
L La: estación de-ser-vicio no dispondrá de planta de emergencia.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 989.50 mi el predio donde
se pretende construir la eStación de servicio se encuentra inmerso en una. zona urbana
considerada como (CORREDOR) COMERCIO Y SERVICIOS y acorde a la tabla de
compatibllídades del mismo programa marca uso de suelo permitido para la actividad o
giro de “gasolinera". Se cuenta con Factibilidad de Uso de Suelo para la Estacion de
servicio “LA LUZ ESTACIÓN DE SERVICIO S.A DE c..v" con oficio
DGDUOSPC/DDUE/JDUSHC no. 2425/2017 de fecha 15 de diciembre de 2017 de la
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologia del l-I. Ayuntamiento de Atlixco .HPuebIa, que
indica que de acuerdo al Programa Municipal de Desarrollo Urbana de Atlixco Puebtla El
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I H Agencia Nacional de Seguridad Indústria! y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad da Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Dficio A5EAfUGSIUCIDGGCIÜQEBHÜIS
Ciudad de México, a 28 de enero die-2015.-

Regula-do. indica Ia distribución de las superficies del Proyecto, en la página 9= del
Capitulo l del IP. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es:

1 98° 25 “32.69” — 18° 53 “38.25" M '

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 88-93
del Capítulo Ill del lP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad
con lo establecido en el Anexo4. de la NOM-OOS-ASEA-2016,'el Regulado deberá cumplir
con Ia totalidad de ias medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las eta-pas del
presente Proyecto. '

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la pagina 13 del Capítulo I'll
del 'lP estimó un plazo de 1.2 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción.
y de 30 años para operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera
otorgar un plazo de hasta 12— meses para Ia etapa de preparación del sitio y construcción
y, de 30 años para [a operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques;
El primer plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a
partir de la conclusión del primer plazo otorgado.

La información de las ca racteriïst’ícas de las obras permanentesse desciibeen las página-s-
12-18 del Capítulo lll del .IP.

En apego a Io. expuesto y de conformidad- con Io. dispuesto en los articulos-28 fracción li,
291 31 fracción l dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecdón al Ambiente; 19',
3° fracción Xi, 4°, 5° fracción XVIII, '7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacion-al de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafoi 3 fracción I,_ Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción ly 33 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y Ia Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 37
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana
NOM-OOS-ASEA-zms, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y eXpendio de diésel-y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Servicio: LA LUZ
ESTACIÓN DE SERVlCIO S.A. DE CAL", con pretendida ubicación en Libramiento Puebla
Izúcar de Matamoros No.1706-A, Colonia la Alfonsina, CP. 74295 en AÍIÍXCO. Estado de
Puebla. ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulo-s 3.1 fracción I de la Ley General dei
Equíiibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I 5x33 fracción I del Reglamento"
de: la Ley General :de-l Equilibrio. :‘Eoológico y la. Protzeccín al .A'mbienteen materia de
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio ASEAJUGSIvDGGCfÜBSSKZDIS
-" Ciudad de México, a 28 de enero de 20139

EValuacion del Impa-Cto Ambient-al; al regularse, en la NOM—O'OS-ASEA-zo'ls, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
-.aI.-rnacenamiento y. expendio de diésel y gasolinas; las emision-es, las des-cargas, el.
aprovechamiento de recursos natural-es y, en general, todos los; impactos ambientales
relevantes-que las obras o actividades del Proyecto. puedan producir.

La presente Resolucion que se emite en referencia a los: aspectos. ambientales
correspondientes a instalar una estación deservício en zona urban-a conforme a. Io descrito.
en los Considerandos N- XIII de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el
Considerando XIII del presente, respecto las etapa-s de prepa ración del sitio y construcción,
asi como para las etapas de operación y mantenimiento, por Io que deberá dar aviso.
previamente a la Dirección Gene-ral de SUpervisíón, Inspección y Vigilancia Comercial de;-
esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a
los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado debe-rá realizar- el desmantelamiento
die toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono. del Proyecto, asi
como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones. iniciales en las; que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regul-ado deberá presentar ante. esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva—y una vez avalado, deberá notificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho- prog rama para que. la Direccion
General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe-final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 236
dias hábiles de'anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la info-rm ación suficiente
'y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen. con
las especificaciones de la NQM-‘OOS—ASEA-zms, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y
gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjurídicas relativas. a Ia. proteccion al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente
resolución o con .
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su causo municipales,
de conformidad con lo dispuesta en la legislaciones estatales y organicos municipalwes asi

Página 6 del!

f _______
Bdulevard Adolfo Rei: Cortines 42fl9, jardines en ia Montaña, W 1421€}, ._ _. .
Tiaioan, CÜMX t: 9'! {-55} 912513100 www asas,gol: mat . - . . nakmmmsemam



':."'lru,;:
. ,4-- ¡gl-TJ fitnlïánlkfifiiñífi amateurs-v

- Escenas stream;

W
u,SEMARNAT [U ASEA ii“

¿Cientifica saeunraao, a” _ 2
ENERGIA v anota-ms

Agencia Nacional de Seguridad lndUst‘rial y-
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Dirección General de Gestión Cornerclal

Oficio ASEAIU {SSWfC!DGGC!3988!21511-51
Ciudadela Mexico. a 28 de enero de 2.019

como en la legislacion organica municipal y‘ de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion no reconoce o
valida la legitima pro-piedad y/o. tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo. las
acciones que determine-n las autoridades federales, estatales y municipal-es en el ámbito.
d-e-sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado Contar de manera. previa al inicio de cualquier
¿actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad die los permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las:
disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la
presente. resolución, en el entendido de due la resolución que expide. esta DGGC no
debera ser considerada como causal (Vinculonte) para que otras auto ríd'a des en el ámbito
de sus respectivas-compotencias otorguen sus. autoriza-ciones, permisos o licencias, entre
otros, que les corresponda-n.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las. diaposjiciones
aplicables derivadas de la Ley de Hidrocarburos como: la. presentación de la evaluación
de impacto social que establece el articulo 121 de la citada ley; asi como tampoco de
contar con el dictamen tecnico. de diseño. y construcción, y en su momento el de-
.‘peración y mantenimiento para Ia evaluación de la conformidad emitido a la esta-Clan
dieservicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de
acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA—zms.

Asimismo, el Regulado debera contar con la autorización de su Sistema de.
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para Ia conformación, implementaciónyautorización delos Sistemas
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección aI
Medio Ambiente apiicables a ias actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio aI Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Fede-ración el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion,
para instalaciones que hayan obtenido permiso dela CRE con posterioridad a. marzode
2-018.

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que. ele
conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado debera dar aviso a la, DGGC del cambio de
titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, debera ingresar un
acuerdo de volu ntad—es en el que se establezca claramiente-la cesión y aceptas-ion total-de
los derechos y obligacion-es de la misma.

SEXI‘Q- De. la responsabilidad objetiva .y estricta en materia. de impacto ambiental, se
hace del conocimiento del Regulado, qee de conformidad. Gan la Ley Genera-I. del
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Cornerelal'
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio nswusswcrnsscmssarzne
Ciudad de Mexico, a 28 deenere cie-2019

Equilibrio Eco-lógico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención- y-
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás- o-rdenamientos aplicables, es
res-ponsable objetivamente de la eventual re-medíación por el manejo de materiales- o
residuos peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorización, ocasion-e daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen .con el riesgo due genera su
actividad.

Asi-mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realiZacÍ-ó—n de las
acciones de mitigación, restauración y control :d'e todos aquellos impactos ambientales.
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido. considerados
en la descripción. contenida. en la documentación presentada en el JP.

SEPTIMQ- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la: Ley General
del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido
en el articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mis-mo que pod rá ser presentado dentro del término de quince día-s hábiles. contados a
partir de la formal notificación de Ia presente resolución.

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica (zen la que Se ostenta ei. C
Javier Ruiz Osorio en su carácter de Representante Legal de LA LUZ ESTACIÓN DE
SERVICIO SA. DE CN.

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Javier Ruiz Osorio, Representante Legal
de LA LUZ ESTACIÓN DE SERVICIO S.A. "DE CAL; personalmente de conformidad Icon el
artículo 167 Bis de la General del Eq uilibrio. Ecológico)! la Protección al Ambiente y—--d—e-m—ás
relativos aplicables.
ATENTAMENTE
LA'DIRECTORA GENERAL

mo. DTÍCÉ‘CTLIA CASTILLO CARRASCO
Po Tan uso responsable deiI papel, ios copias de conocimiento de este ofiuhto son remitidosvfd electró' ' -' ' nica
C,c.=e_. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento

Ing. Alejandro Carabias Icaza- Jefe de Ia Unidad de Gestion Industrial de la ASEA- Para con'ocimiente'
Mtro. José Luis González González- Jefe de la Unidad de Supervlslon Inspección y Vigilaneia Industrlal -
Rara Conocimiento _
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de. la unidad-de Asu'ntes.;3uridices de .larAS-EAE Parasenos-¡miente
Expedientefii P U 2019x0003
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